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III. Otras disposiciones

Consellería de Promoción del Empleo e Igualdad

ORDEN de 20 de junio de 2022 por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones públicas, destinadas a la financiación del 
Programa Muller 22, en el marco del Plan de recuperación, transformación y 
resiliencia, financiado por la Unión Europea, NextGenerationEU, y se convoca 
para el año 2022 (código de procedimiento TR770A).

Mediante el Decreto 289/1997, de 9 de octubre, esta comunidad autónoma asumió las 
funciones y servicios transferidos por la Administración del Estado relativos a la gestión 
realizada por el Instituto Nacional de Empleo en el ámbito del trabajo, el empleo y la forma-
ción y, a través del Decreto 58/2022, de 15 de mayo, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Xunta de Galicia, del Decreto 73/2022, de 25 de mayo, por el que se fija la 
estructura orgánica de las Vicepresidencias y de las consellerías de la Xunta de Galicia, y 
el Decreto 215/2020, de 3 de diciembre, por el que se establece su estructura orgánica, la 
Consellería de Promoción del Empleo e Igualdad asume el ejercicio de las competencias y 
funciones, entre otras materias, en lo relativo a las políticas activas de empleo.

Corresponde, pues, a la Consellería de Promoción del Empleo e Igualdad, para el ejer-
cicio presupuestario 2022 la gestión de las subvenciones y ayudas públicas de las políticas 
activas de empleo, entre las que están las medidas dirigidas a fomentar la creación de 
empleo de calidad y a incrementar la empleabilidad de las personas desempleadas, mejo-
rando las condiciones del mercado de trabajo, en el marco de la Estrategia europea para el 
empleo. La presente orden busca pues, impulsar la contratación indefinida de las mujeres, 
por ser todavía un colectivo vulnerable en lo que al acceso al empleo indefinido se refiere.

Las recomendaciones de la UE en materia de empleo se dirigen a que los Estados 
miembros deben descentralizar la gestión de las políticas de empleo, de forma que estas 
se acerquen y adecúen a las necesidades concretas de cada territorio y a la realidad del 
mercado de trabajo local a fin de conseguir una estrategia común de acción.

En el marco del Plan nacional de recuperación, transformación y resiliencia se incluye el 
componente 23, Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente 
e inclusivo, encuadrado en el área política VIII, Nueva economía de los cuidados y políticas 
de empleo. Uno de los objetivos de este componente es reformar e impulsar las políticas 
activas de empleo, mejorando la cohesión del Sistema nacional de empleo, con un enfoque 
centrado en las personas y en las empresas, orientándolas hacia resultados evaluables, 
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coherentes con la innovación, la sostenibilidad y las transformaciones productivas, apoya-
das en la mejora de las capacidades y en la transformación digital de los servicios públicos 
de empleo.

La Orden TES/897/2021, de 19 de agosto, distribuye territorialmente para el ejercicio 
económico de 2021, para su gestión por las comunidades autónomas con competencias 
asumidas en el ámbito laboral, créditos financiados con Mecanismo de recuperación y res-
iliencia destinados a la ejecución de proyectos de inversión Plan nacional de competencias 
digitales y Novas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclu-
sivo recogidos en el Plan de recuperación, transformación y resiliencia.

Los datos de incorporación de las mujeres al mundo laboral en España y en Galicia 
siguen estando por detrás de la media europea, por causas socialdemográficas estructura-
les que dificultan su acceso a este mercado o las alejan del tejido productivo. Además los 
contextos de crisis económica como la generada por la reciente pandemia de COVID-19, 
ponen en riesgo la estabilidad y la calidad en el empleo tanto de hombres como de muje-
res, siendo estas las más perjudicadas, dados los obstáculos que ya de por sí afrontan y 
siendo también las que mayores tasas de expulsión presentan, convirtiéndose en uno de 
los colectivos más afectados, por lo que se hace preciso articular medidas específicas que 
mejoren su acceso al mercado.

La Orden TES/1121/2021, de 11 de octubre, establece las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones públicas, destinadas a la financiación del Programa de apoyo 
a mujeres en los ámbitos rural y urbano, en el marco del Plan de recuperación, transforma-
ción y resiliencia.

Las bases del programa regulado en esta orden establecen un procedimiento de con-
cesión que no tiene la consideración de concurrencia competitiva, dado que, de acuerdo 
con la finalidad y objeto de este régimen, no resulta necesario realizar la comparación y 
prelación de las solicitudes presentadas en un único procedimiento, sino que la concesión 
de las ayudas se realiza por la comprobación de la concurrencia en la persona solicitante 
de los requisitos establecidos hasta el agotamiento del crédito presupuestario.

Estas ayudas quedan sometidas al régimen de minimis, en los términos establecidos 
en el Reglamento (UE) núm. 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, re-
lativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis (DOUE L352, de 24 de diciembre ); al Reglamento (UE) 
núm. 717/2014 de la Comisión, de 27 de junio de 2014, relativo a la aplicación de los ar-
tículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la UE a las ayudas de minimis en el 
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sector de la pesca y de la acuicultura (DOUE L190, de 28 de junio ) y al Reglamento (UE) 
núm. 1408/2013, de 18 de diciembre , relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector 
agrícola (DOUE L352, de 24 de diciembre).

Igualmente esta orden se tramita de conformidad con lo establecido en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia; en el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de 
junio, de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero; en el 
texto refundido de la Ley de régimen financiero y presupuestario de Galicia, aprobado por 
el Decreto legislativo 1/1999, de 7 de octubre; en la Ley 17/2021, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2022, en lo 
que resulte de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, 
y su reglamento de desarrollo, aprobado por el Real decreto 887/2006, de 21 de julio; en 
lo regulado en el Reglamento (UE) 2020/2094, de 14 de diciembre de 2020, por el que se 
establece un instrumento de recuperación de la UE para apoyar la recuperación tras la 
crisis de la COVID-19; en el Reglamento (UE) 2021/241, de 12 de febrero, por el que se 
establece el Mecanismo de recuperación y resiliencia (MRR); en el Plan de recuperación, 
transformación y resiliencia (PRTR) de España, aprobado el 16 de junio de 2021 por De-
cisión del Consejo de Europa; en el Real decreto ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el 
que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración pública y 
para la ejecución del PRTR; en la Ley 9/2021, de 25 de febrero, de simplificación admi-
nistrativa y de apoyo a la reactivación económica de Galicia; en la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del PRTR, y en la Orden 
HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato 
de la información que proporcionarán las entidades del sector público estatal, autonómico 
y local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupues-
taria y contable de las medidas de los componentes del PRTR.

Así, la financiación de las ayudas previstas en esta orden de convocatoria se hará con 
cargo a la aplicación presupuestaria 11.04.322C.472.0, código de proyecto 2022 00099, 
con un crédito de 5.500.000 euros y en la aplicación 11.04.322C.481.8, código de proyecto 
2022 00099, con un crédito de 500.000 euros, que figuran en la Ley de presupuestos ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2022.

Consecuentemente con todo el anterior, consultado el Consejo Gallego de Relaciones 
Laborales, tras el informe de la Asesoría Jurídica, de la Dirección General de Planificación 
y Presupuestos, de la Dirección General de Evaluación y Reforma Administrativa y de la 
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Intervención Delegada, y en el ejercicio de las facultades que me confiere el artículo 34 de 
la Ley 1/1983, de 22 de febrero, de normas reguladoras de la Xunta y de su Presidencia,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto, finalidad y principios de gestión

1. Esta orden tiene por objeto fijar las bases reguladoras y proceder, en el marco del 
Plan de recuperación, transformación y resiliencia, a la convocatoria para el año 2022 de 
los incentivos a la contratación indefinida inicial de mujeres desempleadas que presentan 
desventajas y dificultades particulares para acceder o permanecer en el mercado de traba-
jo (código de procedimiento TR770A).

2. Los incentivos previstos en esta orden serán de aplicación a las contrataciones inde-
finidas iniciales a tiempo completo que se celebren desde el 1 de enero de 2022 y hasta el 
30 de septiembre de 2022 con mujeres desempleadas.

3. A los efectos de esta orden, se entenderá por mujer desempleada aquella que figure 
inscrita como demandante de empleo en el Servicio Público de Empleo de Galicia en el mo-
mento de su contratación y que, a su vez, carezca de ocupación según el informe de vida 
laboral de la Tesorería General de la Seguridad Social y, en su caso, según certificado de 
la mutualidad del colegio profesional, en la fecha de alta en el momento de su contratación.

4. Esta orden regula y establece las bases para la concesión de subvenciones del «Pro-
grama Muller 22», que constituye una actuación incluida en la Inversión 4, Nuevos proyec-
tos territoriales para el reequilibrio y la equidad, comprendida en el Componente 23 Nue-
vas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo del Plan 
nacional de recuperación, transformación y resiliencia, aprobado por Acuerdo del Consejo 
de Ministros del 27 de abril de 2021, y por la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a 
la aprobación de la evaluación del Plan de recuperación y resiliencia de España (Council 
Implementing Decision-CID), de 13 de julio de 2021.

5. Las ayudas previstas en estas bases reguladoras no constituyen una ayuda de Esta-
do, en los términos previstos en los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de 
la Unión Europea (TFUE), pues su concesión no falsea ni amenaza falsear la competencia, 
favoreciendo a determinadas empresas o producciones. Esta medida constituye, además, 
una medida de fomento del empleo.
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6. La gestión de este programa se realizará de acuerdo con los siguientes principios:

a) Publicidad, concurrencia, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Consellería de Promoción 
del Empleo e Igualdad.

c) Eficiencia en la asignación y en la utilización de los recursos públicos.

Artículo 2.  Presupuesto

1. Las subvenciones previstas en esta orden se financiarán con cargo a los correspon-
dientes fondos dotados en el presupuesto de gastos de la Consellería de Promoción del 
Empleo e Igualdad, en el marco del Mecanismo para la recuperación y la resiliencia.

2. La financiación se efectuará con cargo a los presupuestos generales de la Co-
munidad Autónoma de Galicia, a través de los créditos consignados en la aplicación: 
11.04.322C.472.0 (código del proyecto 2022 00099) por importe de 5.500.000 euros 
y en la aplicación 11.04.322C.481.8, código de proyecto 2022 00099, con un crédito de 
500.000 euros, que figuran en la Ley de presupuestos generales de la Comunidad Autóno-
ma de Galicia para el año 2022; crédito total de la convocatoria 6.000.000 euros.

3. La cuantía máxima de este crédito para esta convocatoria podrá incrementarse, con-
dicionando dicho incremento a la declaración de disponibilidad del crédito a consecuencia 
de una generación, ampliación o incorporación de crédito, de la existencia de remanentes 
de otras convocatorias financiadas con cargo al mismo crédito o créditos incluidos en el 
mismo programa o en programas del mismo servicio.

Artículo 3.  Entidades beneficiarias

1. Podrán ser entidades beneficiarias de los incentivos previstos en esta orden las per-
sonas empleadoras y las empresas, cualquiera que sea la forma jurídica que adopten, 
incluidas las personas autónomas, las cooperativas y las sociedades laborales, que contra-
ten por cuenta ajena mujeres desempleadas, inscritas como demandantes de empleo, para 
prestar servicios en centros de trabajo radicados en la Comunidad Autónoma de Galicia, de 
acuerdo con los requisitos y condiciones que se establecen en esta orden. También podrán 
ser beneficiarios de los incentivos los centros especiales de empleo y las empresas de 
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inserción laboral, excepto para hacer contratos con personas con discapacidad y contratos 
con personas en situación o riesgo de exclusión social respectivamente.

Las empresas que tengan cincuenta o más personas trabajadoras deberán cumplir la 
cuota de reserva para personas con discapacidad, conforme se da ocupación, por lo me-
nos, al 2 % de trabajadores y trabajadoras con discapacidad sobre el total de las personas 
trabajadoras o, en su defecto, las medidas de carácter excepcional establecidas en el 
artículo 42 del texto refundido de la Ley general de derechos de las personas con disca-
pacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real decreto legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, y reguladas en el Real decreto 364/2005, de 8 de abril (BOE núm. 94, de 20 de 
abril). Para el cómputo del número de personas trabajadoras de la empresa se tendrán en 
cuenta las reglas previstas en la disposición adicional primera de dicho real decreto.

2. No podrán ser entidades beneficiarias de estas ayudas las administraciones públicas, 
las sociedades públicas, las entidades vinculadas o dependientes de cualquiera de ellas, 
así como las entidades sin ánimo de lucro.

3. No podrán obtener la condición de entidad beneficiaria de las subvenciones estableci-
das en esta orden las personas o entidades en que concurran alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia:

4. Tampoco podrán obtener la condición de entidad beneficiaria las personas solicitan-
tes que estén excluidos del acceso a los beneficios derivados de la aplicación de los pro-
gramas de empleo, conforme a lo establecido en el artículo 46 y 46.bis del texto refundido 
de la Ley de infracciones y sanciones en el orden social, aprobado por el Real decreto 
legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

Artículo 4.  Requisitos de las contrataciones

La contratación realizada con la mujer desempleada por la que se solicita la subvención 
deberá ser indefinida inicial, incluida la modalidad de fijo-discontinuos de un mínimo de 9 
meses de duración, y con una jornada a tiempo completo.

Las contrataciones por las que se solicita subvención deberán estar comunicadas, a 
través de la aplicación Contrat@ a la oficina pública de empleo que corresponda, en el 
momento de la solicitud.
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Artículo 5.  Compromiso de no causar daño significativo al medio ambiente

1. Las entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas en esta orden deberán ga-
rantizar el pleno cumplimiento del principio de «no causar perjuicio significativo» (principio 
«do no significant harm-DNSH») y el etiquetado climático y digital, de acuerdo con lo pre-
visto en el Plan de recuperación, transformación y resiliencia, en la Decisión de ejecución 
del consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de recuperación y resiliencia 
de España (Council Implementing Decision-CID), de 13 de julio de 2021, y en el Regla-
mento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, 
así como en su normativa de desarrollo, en todas las fases del diseño y ejecución de los 
proyectos y de manera individual para cada actuación.

2. Las solicitudes deberán acompañarse de una declaración responsable de adecuación 
al principio de «no causar perjuicio significativo», en el sentido establecido en el aparta-
do 6) del artículo 2 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de recuperación y resilien-
cia, según el modelo del anexo II.

3. En todo caso las entidades beneficiarias preverán mecanismos de verificación del 
cumplimiento del principio de «no causar perjuicio significativo» (principio «do no significant 
harm-DNSH») y medidas correctoras para asegurar su implementación, del que dejarán 
constancia en la memoria justificativa de la subvención.

Artículo 6.  Cuantía de los incentivos

 Las contrataciones indefinidas iniciales se incentivarán con una ayuda de 6.000 euros 
por cada mujer desempleada contratada.

En el caso de contrataciones indefinidas iniciales en la modalidad de fijo-discontinuos 
de un mínimo de 9 meses de duración, la cuantía del incentivo será proporcional al tiempo 
de trabajo.

Artículo 7.  Competencia

La competencia para conocer, resolver y proponer los correspondientes pagos de las 
subvenciones previstas en esta orden, por delegación de la persona titular de la Conselle-
ría de Promoción del Empleo e Igualdad, le corresponderá a la persona titular de la Secre-
taría General de Apoyo al Empleo, Trabajo Autónomo y Economía Social.
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Artículo 8.  Forma, lugar y plazo de presentación de solicitudes

1. Las solicitudes se presentarán obligatoriamente por medios electrónicos a través del 
formulario normalizado disponible como anexo I, según el procedimiento correspondiente 
en la sede electrónica de la Xunta de Galicia, https://sede.xunta.gal. Deberán cumplimen-
tarse, necesariamente, todos los campos del formulario establecidos como obligatorios, 
siendo únicamente válidas las solicitudes que se presenten en el modelo establecido.

De conformidad con el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimien-
to administrativo común de las administración públicas, si alguna de las personas interesa-
das presenta su solicitud presencialmente, se requerirá para que la enmiende a través de 
su presentación electrónica. A estos efectos, se considerará como fecha de presentación 
de la solicitud aquella en la que haya sido realizada la enmienda.

Para la presentación electrónica podrá usarse cualquiera de los mecanismos de identifi-
cación y firma admitidos por la sede electrónica de la Xunta de Galicia, incluido el sistema 
de usuario y clave Chave 365 (https://sede.xunta.gal/Chave 365).

2. El plazo general para la presentación de las solicitudes de las ayudas establecidas en 
esta orden comenzará el día siguiente al de su publicación y finalizará el 30 de septiembre 
de 2022, respetando en todo caso, lo establecido en el artículo 29 del Decreto 11/2009, 
de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia, que dispone que el plazo de presentación de solicitudes en nin-
gún caso será inferior a un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de esta 
orden en el Diario Oficial de Galicia.

3. La presentación de la solicitud supone la aceptación de las obligaciones reguladas en 
esta orden para ser beneficiarias de la ayuda, así como la aceptación de la subvención, de 
ser persona beneficiaria de ella.

4. Las solicitudes y los anexos de este programa están disponibles en la sede electróni-
ca de la Xunta de Galicia, https://sede.xunta.gal

5. Forma parte de la solicitud la declaración responsable que contiene y en la que se 
hacen constar los aspectos siguientes:

a) El cumplimiento de los requisitos establecidos para obtener la condición de entidad 
beneficiaria, según lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de sub-
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venciones de Galicia, y específicamente de estar al día en el cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias o frente la Seguridad Social y de no tener pendiente de pago ninguna otra 
deuda con la Administración pública de la Comunidad Autónoma.

b) Que la entidad beneficiaria se compromete a prever mecanismos de verificación del 
cumplimiento del principio de «no causar perjuicio significativo» (principio «do no significant 
harm-DNSH») y medidas correctoras para asegurar su implementación.

c) El conjunto de todas las solicitudes efectuadas o concedidas para la misma finalidad 
de las distintas administraciones públicas competentes, así como de las ayudas concedi-
das en régimen de minimis.

Artículo 9.  Enmienda de las solicitudes

Las unidades administrativas receptoras remitirán las solicitudes recibidas a la unidad 
administrativa encargada de la instrucción del expediente para que compruebe si la soli-
citud o documentación presentada reúne los requisitos exigidos en esta orden y, en el su-
puesto de que se observe algún defecto o sea incompleta la documentación, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 20.5 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones 
de Galicia, requerirán a la persona interesada para que la subsane en el plazo máximo e 
improrrogable de diez días, indicándole que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido 
de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas.

Artículo 10.  Trámites administrativos posteriores a la presentación de solicitudes

Todos los trámites administrativos que las personas interesadas deban realizar tras la pre-
sentación de la solicitud deberán ser efectuados electrónicamente accediendo a la Carpeta 
ciudadana de la persona interesada, disponible en la sede electrónica de la Xunta de Galicia.

Artículo 11.  Instrucción del procedimiento

1. El procedimiento de concesión de las ayudas será el de concurrencia no competitiva 
dado que por el objeto y finalidad de la subvención no resulta necesario realizar la compa-
ración y prelación de las solicitudes presentadas en un único procedimiento.

2. El órgano instructor de los expedientes será la Subdirección General de Empleo de la 
Secretaría General de Apoyo al Empleo, Trabajo Autónomo y Economía Social de la Con-
sellería de Promoción del Empleo e Igualdad.
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3. En aplicación de los principios de eficacia en la asignación y utilización de los recur-
sos públicos establecidos en la Ley de subvenciones de Galicia, y siendo una convocatoria 
de subvenciones en concurrencia no competitiva, la orden de prelación para la resolución 
de las solicitudes vendrá determinada por la fecha en que se presentara la documentación 
completa requerida en estas bases reguladoras.

4. Se entenderá que la empresa desiste de su solicitud cuando la persona trabajadora 
por la que se solicita subvención cause baja en la empresa solicitante en fecha anterior a la 
resolución de la concesión de la ayuda. La empresa solicitante está obligada a comunicar 
esta situación al órgano ante el que solicitó la ayuda.

Artículo 12.  Notificaciones

1. Las notificaciones de resoluciones y actos administrativos se practicarán solo por me-
dios electrónicos, en los términos previstos en la normativa reguladora del procedimiento 
administrativo común.

2. De conformidad con el artículo 45.2 de la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración 
digital de Galicia, las notificaciones electrónicas se practicarán mediante la comparecencia 
en la sede electrónica de la Xunta de Galicia y a través del Sistema de notificación elec-
trónica de Galicia-Notifica.gal disponible a través de la sede electrónica de la Xunta de 
Galicia (https://sede.xunta.gal). Este sistema remitirá a las personas interesadas avisos de 
la puesta a disposición de las notificaciones a la cuenta de correo y/o teléfono móvil que 
consten en la solicitud. Estos avisos no tendrán, en ningún caso, efectos de notificación 
practicada y su falta no impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida.

3. De conformidad con el artículo 47 de la Ley 4/2019, de 17 de julio, de Administración 
Digital de Galicia, las personas interesadas deberán crear y mantener su dirección elec-
trónica habilitada a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia-Notifica.gal, 
para todos los procedimientos administrativos tramitados por la administración general y 
las entidades instrumentales del sector público autonómico de Galicia. En todo caso, la 
Administración general y las entidades del sector público autonómico de Galicia podrá de 
oficio crear la indicada dirección, a los efectos de asegurar el cumplimiento por las perso-
nas interesadas de su deber de relacionarse por medios electrónicos.

4. Las notificaciones se entenderán practicadas en el momento en el que se produzca 
el acceso a su contenido, entendiéndose rechazada cuando hayan transcurrido diez días 
naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido.
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5. Si el envío de la notificación electrónica no fuera posible por problemas técnicos, se 
practicará la notificación por los medios previstos en la normativa reguladora del procedi-
miento administrativo común.

Artículo 13.  Documentación complementaria

1. Las personas interesadas deberán aportar con la solicitud la siguiente documenta-
ción.

a) Cuando se actúe mediante representación, acreditación por cualquiera medio válido 
en derecho que deje constancia fidedigna. Quedan exceptuadas de dicha presentación las 
personas o entidades inscritas en el Registro Electrónico General de Apoderamientos de 
Galicia que garanticen representación para este procedimiento.

b) Declaración responsable de adecuación al principio de «no causar perjuicio significa-
tivo», según lo establecido en el artículo 5 de esta orden (anexo II).

c) Autorización para la comprobación de datos de la persona trabajadora contratada 
(anexo III).

2. De conformidad con el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del proce-
dimiento administrativo común, no será necesario aportar los documentos que ya hayan 
sido presentados anteriormente por la persona interesada ante cualquier Administración. 
En este caso, la persona interesada deberá indicar en qué momento y ante qué órgano 
administrativo presentó documentos, que serán recabados electrónicamente a través de 
las redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos u 
otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, salvo que conste en el procedimiento la 
oposición expresa de la persona interesada.

De forma excepcional, si no se pudieran recabar los citados documentos, podrá solici-
tarse nuevamente a la persona interesada su aportación.

3. La documentación complementaria deberá presentarse electrónicamente.

Si alguna de las personas interesadas presenta la documentación complementaria pre-
sencialmente, se requerirá para que la subsane a través de su presentación electrónica. A 
estos efectos, se considerará como fecha de presentación aquella en que haya sido reali-
zada la subsanación.
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Las personas interesadas se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que 
presenten. Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo 
exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, la Administración podrá solicitar 
de manera motivada el cotejo de las copias aportadas por la persona interesada, para lo 
que podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

4. Siempre que se realice la presentación de documentos separadamente de la solicitud 
se deberá indicar el código del procedimiento (TR770A) y el órgano responsable del pro-
cedimiento, el número de registro de entrada de la solicitud y el número de expediente, si 
se dispone de él.

Artículo 14.  Comprobación de datos

1. Para la tramitación de este procedimiento se consultarán automáticamente los datos in-
cluidos en los siguientes documentos en poder de la Administración actuante o elaborados por 
las administraciones públicas excepto que la persona interesada se oponga a su consulta:

a) DNI o NIE de la persona solicitante o representante.

b) NIF de la entidad solicitante.

c) Certificado de estar al día en sus obligaciones con la Seguridad Social.

d) Certificado de estar al día en sus obligaciones con la Administración Tributaria de la 
Comunidad Autónoma de Galicia.

e) Certificado de estar al día en sus obligaciones con la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria.

f) Consulta de concesión por la regla de minimis.

g) Consulta de concesiones de subvenciones y ayudas.

h) Consulta de inhabilitación para obtener subvenciones.

i) Información sobre el mantenimiento del empleo de las personas contratadas con car-
go a estas ayudas durante 2 años.

j) DNI o NIE de la persona trabajadora contratada.
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k) Informe de la vida laboral de la Tesorería General de la Seguridad Social de los últi-
mos 12 meses, de la persona trabajadora contratada.

l) Contrato laboral de la persona trabajadora por la que se solicita la subvención.

m) Certificado de inscripción en el Servicio Público de Empleo de la persona trabajadora 
contratada.

2. En caso de que las personas interesadas se opongan a esta consulta, deberán indi-
carlo en la casilla correspondiente habilitada en el formulario correspondiente y aportar los 
documentos.

Cuando así lo exija la normativa aplicable, se solicitará el consentimiento expreso de la 
persona interesada para realizar la consulta.

3. Excepcionalmente, en caso de que alguna circunstancia imposibilite la obtención de 
los citados datos, se podrá solicitar a las personas interesadas la presentación de los do-
cumentos correspondientes.

Artigo 15.  Resolución de la concesión

1. La resolución de concesión de la subvención comprenderá la identificación de la per-
sona beneficiaria, cuantía de la subvención y obligaciones que correspondan a la persona 
beneficiaria.

2. La resolución de concesión se emitirá atendiendo a las manifestaciones contenidas 
en las declaraciones responsables recogidas en el formulario de solicitud, subscrita por la 
persona que la realiza, bajo su responsabilidad y con las repercusiones que tiene su false-
dad reguladas en la Ley 9/2007, de subvenciones de Galicia.

3. Toda vez que los requisitos para ser persona beneficiaria de esta ayuda deben cum-
plirse antes de la presentación de la solicitud y que los compromisos asumidos por la 
persona beneficiaria se recogen en la presente orden en el artículo 18, no es necesaria la 
aceptación expresa o tácita de la resolución regulada en el artículo 21.5 de la Ley 9/2007, 
de subvenciones de Galicia, al ser aceptada con la presentación de la solicitud.

4. Las personas interesadas tienen derecho a que no se hagan públicos sus datos cuan-
do concurra alguna de las causas previstas en la letra d) del número 2 del artículo 15 de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.
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Artículo 16.  Resolución y recursos

1. La competencia para resolver las solicitudes le corresponderá, por delegación de la 
persona titular de la Consellería de Promoción del Empleo e Igualdad, a la persona titular 
de la Secretaría General de Apoyo al Empleo, Trabajo Autónomo y Economía Social de la 
Consellería de Promoción del Empleo e Igualdad.

2. El plazo máximo para resolver y notificar es de tres meses, que se computarán desde 
la fecha de entrada de la solicitud en el registro del órgano competente para su tramitación. 
Transcurrido dicho plazo sin que se dictara resolución expresa, se entenderá desestimada 
la solicitud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley 9/2007, de 13 de 
junio, de subvenciones de Galicia.

3. Las resoluciones que se dicten en este procedimiento agotan la vía administrativa y 
contra ellas cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
ante el órgano competente de la jurisdicción contencioso-administrativa y podrá formular-
se, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo 
órgano que dictó la resolución impugnada. Todo lo anterior de conformidad con lo dispues-
to en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa.

4. En el supuesto de agotamiento del crédito y, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 31.4 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, mediante resolución 
de la persona titular de la Secretaría General de Apoyo al Empleo, Trabajo Autónomo y 
Economía Social se publicará el agotamiento del crédito de las partidas presupuestarias 
asignadas en el Diario Oficial de Galicia con el texto íntegro de la resolución denegatoria 
por agotamiento del crédito, con indicación de que dicha resolución agota la vía adminis-
trativa y contra ella cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses ante el órgano competente de la jurisdicción contencioso-administrativa o podrá 
formularse, con carácter potestativo, recurso de reposición de acuerdo con lo dispuesto en 
el apartado 3 de este artículo.

5. De conformidad con el Real decreto 130/2019, las subvenciones concedidas serán 
incorporadas a la Base de datos nacional de subvenciones, con posibilidad de acceso de 
la Administración y de los órganos mencionados en el artículo 22 del MRR a la información 
contenida en el Registro de titularidades reales creado por la Orden JUS/319/2018, o el 
acceso a otras bases de datos de la Administración que puedan suministrar dichos datos 
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sobre titularidades reales, así como de cesión de información entre estos sistemas y el 
sistema de fondos europeos, según las previsiones recogidas en la normativa europea y 
nacional aplicable.

Artículo 17.  Modificación de la resolución de concesión

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las subven-
ciones, así como la obtención concurrente de subvenciones otorgadas por otras adminis-
traciones u otros entes públicos o privados, estatales o internacionales, podrá dar lugar a 
la modificación de la resolución de concesión siguiendo el principio de proporcionalidad a 
que se refiere el artículo 14.1.n) de la Ley 9/2007, de 13 de junio.

Artículo 18.  Forma de pago y justificación

El cumplimiento de los requisitos se acreditará en la solicitud mediante la declaración 
responsable de la persona beneficiaria, emitida bajo su responsabilidad y sin perjuicio de la 
comprobación de su cumplimiento con posterioridad a la resolución de concesión; en fun-
ción de esa declaración responsable se resolverá la concesión de la ayuda y se procederá 
a su pago, en el número de cuenta, con inclusión del IBAN, indicado en la solicitud.

Artículo 19.  Incompatibilidades y concurrencia

1. Las ayudas previstas para la contratación son incompatibles con otras que, por los 
mismos conceptos, puedan otorgar las administraciones públicas como medida de fomento 
del empleo. No obstante, serán compatibles, en su caso, con los incentivos en forma de 
bonificaciones a la Seguridad Social.

2. En ningún caso el importe de las subvenciones concedidas al amparo de esta orden 
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras ayudas públicas 
para la misma finalidad, concedidas por otras administraciones o entes públicos o privados, 
estatales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, supere el 80 % del coste 
salarial de dos anualidades correspondientes al contrato que se subvenciona.

3. Los incentivos establecidos en esta orden serán compatibles con cualquier otra ayu-
da para distinta finalidad de la Unión Europea, de otras administraciones públicas o entes 
públicos o privados pero, sin que en ningún caso, aisladamente o en concurrencia con 
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otras puedan superar los límites establecidos por la Unión Europea y los que establece el 
artículo 17.3 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

Artículo 20.  Exclusiones

Se excluyen de los beneficios regulados en esta orden:

1. Las relaciones laborales de carácter especial previstas en el artículo 2.1 del Real 
decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los trabajadores o en otras disposiciones legales, así como las contra-
taciones de trabajadoras para prestar servicios en otras empresas mediante contratos de 
puesta a disposición.

2. Los contratos realizados con el cónyuge, los ascendentes, los descendientes y demás 
parientes, por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive, de la empresa-
ria o empresario o de las personas que tengan cargos de dirección o sean miembros de los 
órganos de administración de las empresas que revistan la forma jurídica de sociedad, así 
como las que se produzcan con estos últimos. No será aplicable esta exclusión cuando la 
persona empleadora sea una persona trabajadora autónoma que contrate como persona 
trabajadora por cuenta ajena a los hijos y hijas menores de 30 años, tanto si conviven o no 
con él o cuando se trate de una persona trabajadora autónoma sin personas asalariadas, y 
contrate a un solo familiar menor de 45 años que no conviva en su hogar ni esté a su cargo.

3. Las contrataciones realizadas con mujeres que en los 6 meses anteriores a la fecha 
de la contratación prestaran servicios en la misma empresa o grupo de empresas mediante 
un contrato de carácter indefinido o en los últimos 3 meses mediante un contrato de ca-
rácter temporal. Lo dispuesto en este párrafo será también de aplicación en el supuesto 
de vinculación laboral anterior de la trabajadora con empresas a las cuales la persona 
solicitante de los beneficios sucediera en virtud del establecido en el artículo 44º del Real 
decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

Artículo 21.  Deberes de las personas o entidades beneficiarias

Son deberes de las personas o entidades beneficiarias de estas ayudas y subvenciones:

a) Mantener en su plantilla a la persona trabajadora contratada durante un período mí-
nimo de 2 años contado desde la fecha de realización de la contratación.

En el supuesto de extinción de la relación laboral de alguna mujer por la que se conce-
dió la subvención, la entidad beneficiaria está obligada a cubrir la vacante con una nueva 
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contratación realizada con una mujer desempleada. Para cumplir este deber la empresa 
tiene de plazo hasta el último día del mes siguiente al de la baja. Esta nueva contratación 
deberá serle comunicada al órgano que concedió la ayuda y no dará lugar, en ningún caso, 
a una nueva subvención.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y de las condi-
ciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que deter-
minen la concesión de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación que efectuará la Consellería de Pro-
moción del Empleo e Igualdad, así como a cualquier otra actuación, sea de comprobación 
o control financiero, que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto auto-
nómicos como estatales o comunitarios, para lo cual aportará cuanta información le sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicarle al órgano concedente cualquier modificación de las condiciones tenidas 
en cuenta para la concesión de la subvención, así como de los compromisos y debe-
res asumidos por las personas beneficiarias y, en su caso, la obtención concurrente de 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. 
Esta comunicación se deberá efectuar tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Estar al día de sus obligaciones tributarias, estatales y autonómicas, y con la Seguri-
dad Social, así como no tener pendiente de pago ninguna otra deuda, por ningún concepto, 
con la Administración pública de la Comunidad Autónoma, con anterioridad a dictarse la 
propuesta de resolución de concesión y realizar la propuesta de pago de la subvención.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable a 
la persona o entidad beneficiaria en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, in-
cluidos los documentos electrónicos, en cuanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control durante un período de 3 años, de conformidad con el artículo 22.2.f) 
del Reglamento (UE) 2021/241.
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h) La percepción de los fondos del Plan de recuperación y resiliencia está condicionada 

a que los perceptores finales se comprometan por escrito a conceder los derechos y los 

accesos necesarios para garantizar que la Comisión, la Oficina Europea de Lucha contra 

el Fraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades 

nacionales competentes ejerzan sus competencias.

i) Adoptar las medidas adecuadas de difusión para dar publicidad a la financiación pú-

blica de las actuaciones subvencionadas por la Consellería de Promoción del Empleo e 

Igualdad.

j) Aplicar medidas para evitar el fraude, la corrupción y los conflictos de intereses a la 

hora de aplicar las subvenciones recibidas a la financiación de proyectos y actuaciones.

De acuerdo con esta obligación, la empresa subvencionada deberá anunciar que está 

siendo subvencionada por la Consellería de Promoción del Empleo e Igualdad y hará men-

ción al origen de la financiación, de la Unión Europea, NextGenerationEU. Para ello, incor-

porará un cartel informativo de un tamaño mínimo de A3 en un lugar destacado y visible 

durante el período mínimo de un año desde el pago de la subvención. Dicho cartel estará 

disponible en la sede electrónica de la Xunta de Galicia y en la web de la Consellería de 

Promoción del Empleo e Igualdad.

Las personas que intervengan en el proceso de selección de entidades beneficiarias, 

o en los procesos de verificación del cumplimiento de las condiciones, manifestarán de 

forma expresa la ausencia o no de conflictos de intereses o de causa de abstención, con-

siderando lo establecido en el artículo 61.3 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio («Reglamento financiero») y el artícu-

lo 23 de la Ley 40/2015, de 1 octubre; en caso de existir conflicto de intereses o causa de 

abstención, la persona afectada deberá abstenerse de intervenir en estas actuaciones.

k) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en el artícu-

lo 33 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

l) Aquellas otros deberes establecidos en el artículo 11 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, 

de subvenciones de Galicia.
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Artículo 22.  Incumplimiento de deberes y reintegro

Procederá el reintegro de las ayudas cuando la persona o entidad beneficiaria incumpla 
alguna de las obligaciones establecidas en el artículo 21 de esta orden de convocatoria.

Por cada contratación subvencionada y no substituida conforme a lo establecido en el 
apartado a) del artículo 21 procederá el reintegro de la ayuda concedida por la persona 
trabajadora de que se trate.

Procederá el reintegro total, cuando no se lleve a cabo la substitución de la mujer que 
causó baja.

Procederá el reintegro parcial si se efectuó el relevo pero ésta no fue hecha en el plazo 
establecido en el apartado a) del artículo 21. En este caso la cuantía que se reintegrará 
será la correspondiente a los meses en que el puesto estuviera vacante.

Artículo 23.  Devolución voluntaria de la subvención

De acuerdo con lo establecido en el artículo 64 del Reglamento de la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero, 
las entidades beneficiarias podrán realizar, sin el requerimiento previo de la Administra-
ción, la devolución total o parcial de la subvención concedida, mediante su ingreso en 
la cuenta ES82 2080 0300 8731 1006 3172, en concepto de devolución voluntaria de la 
subvención.

En todo caso, la entidad beneficiaria deberá presentar ante el órgano concedente copia 
justificativa de la devolución voluntaria realizada en que conste la fecha del ingreso, su 
importe y el número del expediente y denominación de la subvención concedida.

Artículo 24.  Ayudas concedidas bajo las condiciones del régimen de minimis

Estas ayudas quedan sometidas al régimen de minimis, en los términos establecidos 
en el Reglamento (UE) núm. 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, re-
lativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis (DOUE L352, de 24 de diciembre ); al Reglamento (UE) 
núm. 717/2014 de la Comisión, de 27 de junio de 2014, relativo a la aplicación de los ar-
tículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la UE a las ayudas de minimis en el 
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sector de la pesca y de la acuicultura (DOUE L190, de 28 de junio ) y al Reglamento (UE) 
núm. 1408/2013, de 18 de diciembre, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector agrí-
cola (DOUE L352, de 24 de diciembre ). Al estar este régimen de ayudas sujeto al régimen 
de minimis, se deberá garantizar que, en el caso de ayudas a empresas, de recibir el be-
neficiario otras ayudas bajo el régimen de minimis no se supera el límite de 200.000 euros 
en un período de tres ejercicios fiscales; para las empresas del sector de transporte de 
mercancías por carretera, este límite se reduce a 100.000 euros. Para las empresas del 
sector de la pesca las ayudas de minimis totales que se concedan a una misma empresa 
no podrán superar los 30.000 euros durante cualquier período de tres ejercicios fiscales. 
Para las empresas del sector agrícola, el límite de minimis se reduce a 20.000 euros duran-
te cualquier período de tres ejercicios. Para el cómputo de los límites de este régimen de 
ayudas se tendrá en cuenta el concepto de «única empresa» establecido en el Reglamento 
(UE) 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013.

Artículo 25.  Seguimiento, control y evaluación

1. Las personas y entidades beneficiarias deberán someterse a las actuaciones de com-
probación a efectuar por la Secretaría General de Apoyo al Empleo, Trabajo Autónomo y 
Economía Social y la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, a las de control financiero 
que correspondan a la Intervención General de la Comunidad Autónoma y a las previstas 
en la legislación del Tribunal de Cuentas y del Consejo de Cuentas. Igualmente deberán 
someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Comisión y el Tribunal de 
Cuentas de las Comunidades Europeas, la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude 
(OLAF), la oficina Nacional de Auditoria y, cuando proceda, de la Fiscalía Europea.

2. En todo caso, las subvenciones reguladas en esta orden estarán sometidas asimis-
mo al seguimiento, control y evaluación que se establezca para el Plan de reconstrucción, 
transformación y resiliencia, así como a las obligaciones específicas relativas a la infor-
mación y publicidad, control, verificación, seguimiento, evaluación y demás obligaciones 
impuestas por la normativa interna y de la Unión Europea que para el Mecanismo de recu-
peración y resiliencia de la UE se establezcan y cuya aplicación sea de obligado cumpli-
miento, incluyendo lo del principio de «no causar perjuicio significativo» (principio «do no 
significant harm-DNSH»).

Tanto en la fase de concesión de ayudas, como en la de pago de las mismas o con 
posterioridad a este, el órgano concedente, así como los órganos de control competen-
tes, incluidos los recogidos en el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241, de 12 
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de febrero de 2021, y el artículo 129 del Reglamento Financiero (Reglamento UE, Eura-
tom) 2018/1046, de 18 de julio de 2018, podrán realizar todos aquellos controles e ins-
pecciones que consideren convenientes, con el objeto de asegurar el buen fin de la ayuda 
concedida, estando las personas y entidades solicitantes obligadas a prestar colaboración 
y proporcionar cualquier otra documentación e información que se estime necesaria para la 
verificación del cumplimiento de las condiciones establecidas en la presente orden.

3. La concesión de la ayuda se verá condicionada al compromiso escrito de la concesión 
de los derechos y accesos necesarios para garantizar que la Comisión, la Oficina Europea 
de Lucha contra el Fraude, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las au-
toridades nacionales competentes ejerzan sus competencias de control, de acuerdo con 
el previsto en el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y en el artículo 129.1 del Reglamento (UE, Eu-
ratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018 («Regla-
mento Financiero») según lo recogido en el anexo I.

4. La Consellería de Promoción del Empleo e Igualdad proporcionará la información 
periódica de gestión que acredite el estado de situación del programa en Galicia, respecto 
de hitos y objetivos y sobre el gasto en que se incurrió, con la periodicidad que se determi-
ne para el Mecanismo de recuperación y resiliencia y a través de los medios informáticos 
habilitados con esta finalidad, previa verificación de la misma.

Artículo 26.  Identificación y publicidad

Las actuaciones subvencionadas que configuren en el «Programa Muller 22» objeto de 
esta orden, así como cuanta publicidad se haga sobre el mismo deberán encontrarse debi-
damente identificadas de conformidad con las obligaciones que en materia de información, 
comunicación y publicidad determine la normativa interna y de la Unión Europea para el 
Mecanismo de recuperación y resiliencia, quedando obligadas las entidades beneficiarias 
de estas subvenciones a hacer mención en su publicidad del origen de esta financiación, 
velando por darle visibilidad incluido, cuando proceda, mediante el emblema de la Unión y 
una declaración de financiación adecuada que indique «financiado por la Unión Europea-
NextGenerationIU». Esta visibilidad se hará en particular cuando promuevan las acciones 
y sus resultados, facilitando información coherente, efectiva y proporcionada dirigida a múl-
tiples destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el público.
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Artículo 27.  Transparencia y buen gobierno

1. Deberá darse cumplimiento a los deberes de transparencia contenidas en el artícu-
lo 17 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en el artícu-
lo 15 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

2. En virtud de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transpa-
rencia y buen gobierno, las personas físicas y jurídicas beneficiarias de subvenciones están 
obligadas a suministrar a la Administración, al organismo o a alguna entidad de las previstas 
en el artículo 3.1 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, a la que se encuentren vinculadas, previo 
requerimiento, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de los deberes 
previstos en el título I de la citada ley. El incumplimiento de este deber determinará, si es el 
caso, la imposición de las multas coercitivas previstas en el punto 4 del citado artículo.

Disposición adicional primera.  Aportación de información

La Comunidad Autónoma gallega enviará al Servicio Público de Empleo Estatal la infor-
mación y documentación necesaria para la adecuada justificación a efectos de la recepción 
de los fondos europeos del Mecanismo de recuperación y resiliencia, y atender los reque-
rimientos que se le hagan desde las instituciones europeas.

Disposición adicional segunda.  Delegación de competencias

Se aprueba la delegación de competencias de la persona titular de la Consellería de 
Promoción del Empleo e Igualdad, en la persona titular de la Secretaría General de Apoyo 
al Empleo, Trabajo Autónomo y Economía Social, para resolver la concesión o denegación 
de las ayudas y subvenciones previstas en esta orden, así como para autorizar, disponer, 
reconocer el deber y proponer los correspondientes pagos, y para resolver los procedi-
mientos de reintegro de las subvenciones indebidamente percibidas por las personas be-
neficiarias, respecto de las resoluciones de concesión de las que derivan, dictadas por de-
legación de la persona titular de la consellería, así como la tramitación y resolución de los 
expedientes de redistribución de los créditos necesarios para la financiación de esta orden.

Disposición adicional tercera.  Comunicación a la base de datos nacional de subven-
ciones

De conformidad con el previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, general de subvenciones, se transmitirá a la Base de datos nacional de subven-
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ciones la información requerida por esta, el texto de la convocatoria para su publicación en 
la citada base y su extracto en el Diario Oficial de Galicia.

Igualmente, la administración podrá acceder al Registro de titularidades y otras bases 
de datos análogas, en su caso, y podrá ceder información entre estos sistemas y el Sis-
tema de fondos europeos, según las previsiones contenidas en la normativa europea y 
nacional aplicable.

Disposición adicional cuarta.  Normativa aplicable

En lo no previsto en esta orden se estará a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia y en el Decreto 11/2009, de 8 de 
enero, por lo que se aprueba su Reglamento, de 21 de julio; en la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, general presupuestaria; en el Real decreto ley 36/2020, de 30 de diciembre, por 
lo que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración pública 
y para la ejecución del Plan de recuperación, transformación y resiliencia, y demás norma-
tiva tanto nacional como de la Unión Europea aplicable a la gestión, seguimiento y control 
que se establezca para el Plan de recuperación, trasformación y resiliencia, así como las 
específicas relativas a la información y publicidad, verificación y demás impuestas por la 
normativa de la Unión Europea, cuya aplicación será de obligado cumplimiento; y demás 
normativa que resulte de aplicación con carácter general.

Disposición final primera.  Desarrollo de la orden

Se faculta a la persona titular de la Secretaría General de Apoyo al Empleo, Trabajo 
Autónomo y Economía Social para que dicte, en el ámbito de sus competencias, las reso-
luciones e instrucciones necesarias para el desarrollo y cumplimiento de esta orden.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Galicia.

Santiago de Compostela, 20 de junio de 2022

María Jesús Lorenzana Somoza 
Conselleira de Promoción del Empleo e Igualdad
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ANEXO I

PROCEDIMIENTO

PROGRAMA MULLER 22, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN  Y RESILENCIA

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO

TR770A
DOCUMENTO

SOLICITUD

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

PARROQUIA LUGAR

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO 1 TELÉFONO 2 CORREO ELECTRÓNICO

FECHA DE NACIMIENTO SEXO

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)
NIFNOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

Todas las notificaciones a las personas interesadas se realizarán solo por medios electrónicos a través del Sistema de notificación electrónica de 
Galicia-Notifica.gal https://notifica.xunta.gal 
Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico o Chave365. 
Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación en el correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se 
podrán cambiar en cualquier momento a través de Notifica.gal:

DATOS BANCARIOS

Declaro bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada.

TITULAR DE LA CUENTA NÚMERO DE LA CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS)

IBAN

DATOS ESPECÍFICOS DEL PROCEDIMIENTO
CNAEACTIVIDAD ECONÓMICA  (DESCRIPCIÓN) FECHA DE INICIO ACTIVIDAD

DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA GRUPO O EPÍGRAFE SECCIÓN IAE TIPO DE ACTIVIDAD

Nº DE CONTRATACIONES POR LAS QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN Nº INSCRICIÓN EN LA S.S.
Nº PERSONAS TRABAJADORAS DE LA 
EMPRESA (1)

Nº DE CONTRATACIONES INDEFINIDAS POR LAS QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN

Nº DE CONTRATACIONES EN LA MODALIDAD FIJA- DISCONTINUA INDEFINIDA 
POR LAS QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN . Mínimo 9 meses

Nº DE CONTRATACIONES INDEFINIDAS TOTALES POR LAS QUE SE SOLICITA 
SUBVENCIÓN

COMPROMISOS DE LA PERSONA SOLICITANTE

Mantener a la persona trabajadora contratada durante 2 años

(1) Nº de personas trabajadoras de la empresa en el ámbito territorial de Galicia

Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal
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ANEXO I 
(continuación)

Apellidos y nombre Nif Fecha de 
nacimiento

Tipo de 
contrato

Duración del 
contrato (sólo 
para contrato 

fijo-
discontinuo)

Fecha 
contrato 

indefinido

Costes salariales 
totales anuales 

(1)

Importe 
subvención 
solicitada

TOTAL

PERSONAL Y SUBVENCIÓN SOLICITADA

(1) Importe total de los costes laborales y salariales, incluyendo los gastos de cotización por todos los conceptos a la  Seguridad Social, de las mujeres que sean 
contratadas.

NÚMERO DE CONTRATOS POR LOS QUE SOLICITA SUBVENCIÓN

IMPORTE TOTAL SOLICITADO

CONTRATACIÓN INDEFINIDA INICIAL

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA:
1.  Que para la misma actividad o proyecto esta entidad ha solicitado y/o ha obtenido las ayudas que se relacionan a continuación:

AYUDAS

Solicitada Concedida AÑO ORGANISMO IMPORTE (€) TIPO DE AYUDA DISPOSICIÓN REGULADORA

2. Que esta entidad tiene concedidas en régimen de minimis (Reglamento (CE) nº 1407/2013, 717/2014 y 1408/2013, en este año y en los dos 
anos anteriores, las siguientes ayudas:

Asimismo, se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite y/o obtenga en régimen de ayudas temporales de otras 
administracións públicas o de otros entes públicos, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración.

AÑO ORGANISMO IMPORTE (€) TIPO DE AYUDA DISPOSICIÓN REGULADORA

3.  Que todos los datos contenidos en esta  solicitud y  en los documentos que se adjuntan son ciertos, que conoce las estipulaciones de la 
presente orden, que se compromete a destinar el importe de la ayuda al objeto del proyecto indicado y que consiente la cesión de datos a 
los efectos previstos en esta convocatoria. 

4. Que las copias de los documentos señalados en el punto 3 del artículo 13 coinciden con los originales, poniéndose a disposición de la 
Administración actuante para aportar estos cuando se les requieran. 

 

Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal
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ANEXO I 
(continuación)

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE DECLARA: (continuación)

5. Que la entidad solicitante cumple con los siguientes requisitos: 
  
a) No estar incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.
b) No estar incursa en ninguna clase de inhabilitación para la obtención de ayudas previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 10 de la 

Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 
c) Estar al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, conforme al artículo 10.2.g) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 

subvenciones de Galicia, y el artículo 9 del Reglamento de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 

d) Que  cumple los requisitos establecidos para obter la condición de beneficiaria según el artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia; especificamente, estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad 
Social y no tener pendiente de pago ninguna otra deuda con la Administración pública de la Comunidad Autónoma. 

e) Que cumple con los requisitos y condiciones  establecidas en el artículo 3 para ser beneficiaria de subvención y demás señalados en la orden 
de convocatoria. 

f) Que  dispone de financiación suficiente para financiar los costes del proyecto que, en su caso, deban ser asumidos por la entidad. 
g) Que, con la presentación de esta solicitud, acepta a subvención. 
  
6. Que la entidad, en el caso de resultar beneficiaria de la subvención, se compromete a prever mecanismos de verificación del cumplimiento 

del principio de «no causar prejuicio significativo» (principio « do non significant harm- DNSH») y medidas correctoras para asegurar su 
implementación.

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDAD
Declaración responsable sobre el cumplimiento del principio de no prejuicio significativo a los seis objetivos ambientais (DNSH) (anexo II)

Autorización para la comprobación de datos de la persona trabajadora contratada (anexo III)

ÓRGANO  CÓD. PROC.  AÑO

Acreditación por cualquier medio válido en derecho que deje constancia fidedigna, 
cuando se actúe mediante representación.

COMPROBACIÓN DE DATOS
Los documentos relacionados serán objeto de consulta a las administraciones públicas. En caso de que las personas 
interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en la casilla correspondiente y aportar una copia de los 
documentos.

ME OPONGO A LA 
CONSULTA

DNI o NIE de la persona solicitante 

DNI o NIE de la persona representante

Certificado de estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social

Certificado de estar al corriente de sus obligaciones con la Administración tributaria de la Comunidad Autónoma

Consulta de concesión por la regla de mínimis

Consulta de concesión de subvenciones y ayudas

Consulta de inhabilitación para obtener subvenciones y ayudas

CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS 
La persona interesada autoriza la consulta a otras administraciones públicas de los siguientes datos. De no autorizar la 
consulta, deberá aportar el documento correspondiente.

AUTORIZO LA 
CONSULTA

NIF de la entidad solicitante SÍ NO

Certificado de estar al corriente del pago de deudas tributarias con la AEAT SÍ NO

Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal
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ANEXO I 
(continuación)

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Responsable del tratamiento Xunta de Galicia. Consellería de Promoción de Empleo e Igualdad.

Finalidades del tratamiento

Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud 
para comprobar la exactitud de estos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que se deriven e informar 
sobre el estado de tramitación. Asimismo, los datos personales se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada 
persona interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como de carácter administrativo.

Legitimación para el 
tratamiento

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos, derivada de 
una competencia legalmente atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de 
obligaciones legales impuestas a dicho responsable (artículo 6.1, letras c) y e), del RGPD, y 8 de la Ley 
orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales). En 
concreto, la competencia y las obligaciones previstas en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones, y de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, así como en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, en 
la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de 
administración digital de Galicia.

Destinatarios de los datos Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias.

Ejercicio de derechos

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y 
supresión de sus datos o retirar, en su caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la 
Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento 
administrativo común, según se recoge en https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos

Contacto con la persona 
delegada de protección de 
datos y más información

https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos

LEGISLACIÓN APLICABLE
Orden de 20 de junio de 2022 por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas, destinadas a la 
financiación del Programa Muller 22, en el marco del Plan de recuperación, transformación y resiliencia, financiado por la Unión Europea, 
NextGenerationEU, y se convoca para el año 2022 (código de procedimiento TR770A).

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Secretaría General de Apoyo al Empleo, Trabajo Autónomo y Economía Social Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal
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ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE NO PERJUICIO SIGNIFICATIVO A LOS SEIS OBJETIVOS 
AMBIENTALES (DNSH) EN EL SENTIDO DEL ARTÍCULO 17 DEL REGLAMENTO (UE) 2020/852

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NIFNOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Y, EN SU REPRESENTACIÓN
NIFNOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

EN CALIDAD DE (CARGO/PUESTO QUE DESEMPEÑA)

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

Que la persona solicitante, teniendo en cuenta todas las fases del ciclo de vida del proyecto o actividad a desarrollar, tanto durante su 
implantación como al final de su vida útil, cumplirá con el principio DNSH de «no causar un perjuicio significativo» exigido por el REGLAMENTO 
(UE) 2021/241, por lo que se establece el mecanismo de recuperación y resiliencia, de forma que:

1. NO CAUSA UN PREJUICIO SIGNIFICATIVO A LOS SEIS OBJETIVOS AMBIENTALES del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852* que se enumeran 
a continuación:

Mitigación del cambio climático - se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la mitigación del cambio climático se da 
lugar a considerables emisiones de gases de efecto invernadero (GEI). 

Adaptación al cambio climático - se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la adaptación al cambio climático se provoca 
un aumento de los efectos adversos de las condiciones climáticas actuales y de las previstas en el futuro, sobre sí misma o en las personas, la 
naturaleza o los activos. 

Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos - se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la utilización y 
protección sostenible de los recursos hídricos y marinos se va en detrimento del buen estado o del buen potencial ecológico de las masas de 
agua, incluidas las superficiales y subterráneas, y del buen estado ecológico de las aguas marinas. 

Economía circular, incluidos la prevención y el reciclaje de residuos - se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la 
economía circular, incluidos la prevención y el reciclaje de residuos, se genera importantes ineficiencias en el uso de materiales o en el uso 
directo o indirecto de recursos naturales; se da lugar a un aumento significativo de la generación de residuos, el tratamiento mecánico-
biológico, incineración o depósito en escombrera de residuos; o si la eliminación de residuos a largo plazo puede causar un perjuicio 
significativo y a largo plazo para el medio ambiente. 

Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo - se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la 
prevención y el control de la contaminación cuando da lugar a un aumento significativo de las emisiones de contaminantes a la atmósfera, el 
agua o el suelo. 

Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas - se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la protección 
y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas cuando va en gran medida en detrimento de las buenas condiciones y la resiliencia de los 
ecosistemas, o va en detrimento del estado de conservación de los hábitats y las especies, en particular de aquellos de interés para la Unión.

* Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecemiento de un marco para facilitar las inversiones 
sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.

2. LA PERSONA SOLICITANTE NO DESARROLLA ACTIVIDADES EXCLUÍDAS según lo indicado por la Guía técnica sobre la aplicación del principio de 
«no causar un prejuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al mecanismo de recuperación y resiliencia.

Las actividades excluídas son:  
  
• Refinerías de petróleo. 
• Centrales térmicas de carbón y extracción de combustibles fósiles. 
• Generación de electricidad y/o calor utilizando combustibles fósiles y relacionados con la infraestrutura de transporte y distribución. 
• Eliminación de residuos (por ejemplo, nucleares, que puedan causar daños a largo plazo al medioambiente). 
• Inversiones en instalaciones para la deposición de residuos en vertedero o inversiones en plantas de tratamento biológico mecánico (MBT) 

que impliquen un aumento de su capacidad o de su vida útil (salvo plantas de tratamiento de residuos peligrosos no reciclables). 
• Actividades cubiertas por el régimen de comercio de derechos de emisión de la UE (según el anexo I de la Ley 1/2005 de 9 de marzo, por la 

que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero.

Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal
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ANEXO II 
(continuación)

El incumplimiento de alguno de los requisitos establecido en la presente declaración dará lugar, previo el oportuno procedemiento de 
reintegro, a la obligación de devolver las ayudas percibidas y los intereses de demora correspondientes.

3. LA PERSONA SOLICITANTE NO PREVÉ EFECTOS DIRECTOS DEL PROYECTO O ACTIVIDAD SOBRE EL MEDIO AMBIENTE, NI EFECTOS INDIRECTOS 
PRIMARIOS, entendiendo como tales aquellos que pudiesen materializarse tras su finalización, una vez realizado el proyecto o actividad

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Secretaría General de Apoyo al Empleo, Trabajo Autónomo y Economía Social Este formulario solo podrá presentarse en 
las formas previstas en su norma reguladorahttps://sede.xunta.gal
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ANEXO III

AUTORIZACION PARA LA COMPROBACION DE DATOS DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS CONTRATADAS

Las personas interesadas, mediante su firma, declaran haber sido informadas de la incorporación de sus datos personales al expediente en tramitación. En el caso de menores de edad este documento deberá ser 
firmado por uno de los progenitores, tutor/a o representante legal. En caso de que las personas interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en la casilla correspondiente y aportar una copia de los 
documentos.

MENOR DE
TUTOR/A O REPRESENTANTE LEGAL

COMPROBACIÓN DE DATOS. 
Los siguientes documentos serán objeto de consulta a las 

administraciiones públicas.
NOMBRE Y APELLIDOS NIF

 EDAD NOMBRE Y APELLIDOS
NIF ME OPONGO A 

LA CONSULTA
FIRMA

DNI o NIE 
Informe de vida laboral de la Tesorería General de la 
Seguridad Social  
Contrato laboral 
Certificado de inscripción en el Servicio Público de 
Empleo 

De no ser suficiente el espacio previsto en el recuadro anterior, se deberán cubrir y enviar tantos anexos como sean necesarios.

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
Responsable del tratamiento Xunta de Galicia. Consellería de Promoción de Empleo e Igualdad.

Finalidades del tratamiento
Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud para comprobar la exactitud de estos, llevar a cabo 
las actuaciones administrativas que se deriven e informar sobre el estado de tramitación. Asimismo, los datos personales se incluirán en la Carpeta ciudadana de 
cada persona interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como de carácter administrativo.

Legitimación para el tratamiento

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poder públicos, derivada de una competencia legalmente atribuida al responsable del 
tratamiento, así como el cumplimiento de requisitos legales impuestos a dicho responsable (artículo 6.1, letras c) y e), del RGPD, y 8 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales). En concreto, la competencia y las obligaciones previstas en los preceptos 
básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 
y buen gobierno, así como en la Ley 9/2007, de 13 de junio , de subvenciones de Galicia, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas, en la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración 
digital de Galicia.

Destinatarias de los datos

Las administraciones públicas  en el ejercicio de sus competencias.  La Dirección General de Política Financiera, Tesoro y Fondos Europeos de la Consellería de 
Hacienda y Administración Pública con la finalidad de realizar la gestión, seguimiento, información, control, coordinación y estudio de la ejecución y evaluación de 
los programas operativos de los fondos procedentes de la Unión Europa en su condición de organismo intermedio de los programas operativos en virtud de las 
funciones atribuidas por la autoridad de gestión de los programas operativos segundo el dispuesto en los artículos 125, número 2, artículo 140, números 3 a 5, y 
anexo XIII, número 3, del Reglamento (UE) nº 1303/2013 y sus disposiciones de desarrollo

Ejercicio de derechos
Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión de sus datos o retirar, en su caso, el consentimiento 
otorgado a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo 
común, según se recoge en https://www.xunta.gal/exercicio-de-derechos

Contacto con la persona delegada de 
protección de datos y más información https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos
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ANEXO III 
(continuación)

Lugar y fecha

, de de

Secretaría General de Apoyo al Empleo, Trabajo Autónomo y Economía Social
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